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M M 499. fiemes 2 3 de .Sgotto de 1 8 3 9 . / 8 marti) 

- Se Mucarìbe t erte B i I r t » . qnt 
•mìe Iw A>« ¡ » ¡^ » , «t'u>rr«te5 y *">*r-
•tkta I* impfrnt» y lìlmria de Ka-
• n Go.vzAt.sz, a 10 rales-neo-
«•ale» ((esatto á la* cmh de lo» ae-
Sans'«aacritores. 

En la» p r w i M M é <1 i w l w 
«l me* franco de porte. 
_ L w m ' w » iattienkt m n a i < 

tìràn.à la redacción ( r » M A» 
porte , »in cayo R^sñfts o « m 
recibí rèa. "•> 

OFICIA! 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA, 

ARTICOLO DEOFICIO, 

" ' GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

. -Cùxmtmr nùm.* 52*. 

'. Et Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de ja peninsukt con Jecha ao de 
lidió último se ha servido comunicar me I* 
jReat órdrrx siguieate. 
' El Sr. Ministro de ta (^bernacton de la Pe-
rnosala dice con «sia fecha a l Director , geo era 1 
de caminos lo siguiente: 
, . a La empresa del canal de Cas lilla ha recor-
rido de nuevo í este Ministerio qacjindose de 
l o s esce»s <pe cometen los pueblos colindan-
tes eoo ios terrenos de la Laguna de la N i f i , 
K ì b introduciendo è pastar ea elfos sos gana-
do « , bien destra vendo las obras del canal ó des-
liando el curso de las aguas para regar eos 
«Más *ns heredadas ; y en roo secuencia te 
dicten la» mas-eficace« providencias • para repri-
mir »enrejantes abasos. ¥a por Real orden d* 
« a de N o r i e « bre de »836 espedida á virtud de 
reclamaciones; de la mìuna naturaleza taro á 
t«en S; M- Ja Reina Gobernadora encargar la 
obserrancia d é l a * ordenanzas y. reglamentos 
relativos a l a conservaron de las-obras púbii-
« » , estableciendo la debida, separación entre 
lo. gobernativo y> lo »puramente contencioso; 
« a s 4a1 experiencia -ha dado-á conocer qne los 
'Afcafdes 'de los pneblos n® oponen- aígnoaS ve-
ces todafá energía.néceuria contri tales, dé-

^sèrdenes.;. En so y »ta- Quiere' NL que l «s 6e-
; fes., poltuc.»; y Àìcald^ de ir¿ ¿»nrtiós tengan 
-•puj ftf,eáál$sJai ¿ » c r i d e s que para tonser-
-«%r el: orden y.proteger las propiedades- les. con-
^ f i t t é t e y nde 5 <fe febrero de *Sa5 j que 

cumplan pontnalmente lo prevenido en la pre-
citada Beat orden de aa de Noviembre, eoyas 
disposiciones modificadas con arreglo al Decreta 
de Jas Cortes de aa de Octubre de i837,<|Of 
restablece el Tribunal supreroode apelación** 
de correos y.caninos, son las siguientes \.m 

- L o « Gefes políticos en su» respectiva* p w 
•iocias , cuidarán de la observancia de las o r -
denanzas , regUmento* y disposiciones superio-
res relativa» ¿la conservación'de iasobnsrpo^ 
licia, dislribncioo de aguas para riegos, mòti ' 
nos.y otros artefactos ; navegación , pesca» 
arbolados y demás adbereo les de losca nales-car 
minos &c. a i Los Alcaldes de los puablo* 
exigirán en el modo y farmi que dichos regla-
mentos y ordenanzas prevengan , las maltas se* 
¡jaladas á ios contraventores à consecuencia d* 
íes dennneias qne ante ellos se bicierfo. 5* * 
Si tos Alcaldes.se negaren á aplicar y exigir ! » « 
maltas eowespaaíüfiites» deberás, ios gsarcUs 
dar parte á su inmediato gefe psra que este lo 
ponga en conocimiento del Gefe politiconi Gs 
de que acaerde'lo conveniente segnn tos e aso*. 
A. esta autoridad podrán también acudir_ toa 
particulares' qne se creyeren agraviados por lia 
cantidad de Lk csnlu ó per el comportamiento 
de los alcaldes y guardas. 4-* Los Gefe* po-r 
.'Uticos remit ir^ ¿ todos los Alcaldes *o cuya 
•jurisdicción bava obras públicas de las mencio^ 
-nadas -, las-ocdenanias , reglamento» y dema$ 
disposiciones v i j e n t e s p v » s<* coDjpliniieotq, 
debiéndose fijar en tos parages mas tiotablev 

'para .qne, "nadie.. aiegoe ignarínc». ' - ':Loa 
Jaeces de primer» instane» "eonacenin dé Còdós 

a^o^ios cont«ñ«ÓM>s toQ. ¿péUcjon af.Tti-
.baaaL sapremo TÍc apelaciooes. de correosry « a -
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iriìnM ; en <•! concepto ile que eo donde bay» 
dos o roas Jueces de primera instancia , tendrán 
prevención en ei conocimiento de tale» causas. 
— S; M. a j x r » qae los "Alcaldes j demás & 
quienes corresponda ao d ina lugar i que se 
)e$ eiijs" 1» respons» büfdad pyr su negKgeacü 
«r. la imposicwn y exacción de maltas ».arresto 
Si triosgrcsofès y rntreg» de ellos i loa Jaeces 
competentes; en el concepto de que « o caso 
necesa rio pueden valerse-de la i uersa > pidiendo 
•asüio i los Gtíes militares. a 

De Real óc*!e<% comunicada por el espresa-
do Sr. Ministro, Jo traslado á V. S. parasttin-
teli»encis jr efectos consiguientes. 

La que se inserta en el Boletín oficial pa-
ra su publicidad y demás cfecLos coerespon-
dientcs d su exacto cumplimietúo. jdlmeria 
6 de sfgosto *d¿~i83$. — FraÍicisco Garcu-
hidajgo. 

Nùm. 325. 

El Sr- 2 . ° Cebo de la Capitanía General de 
estes reinos coa fccha. 18 del ¿arríenle me dice lo 
que sigue. . 

El Excelentísimo Sr. Comandante general ea gt-
f* de las provincias de cindad Real j Toledo con Ee-
jeba del 6 me dice lo que sigue. *. * 

kExcido. Sr. Tengo elhooor de pasar i m a -
no» de V . E. el adjaoto bando que me lianforra-
do á dar las dolorosas «¡rcunstancias de estas 2 pro-
vincia» y el auineatoqoe toma la facción de ellas 
con ios incesantes robos de caballos y yegaas v ías ' 
remontas qtie Ies traen de tarias parte«. L o verifico 
así para su debido conocimiento j si 1» cree V . £ . 
oportuna» pura el del público-.de esc distrito de sa 
digno «ttamlo , suplicándole-alímisino tiempo si'lo 
tiene á bien probiva en, su jurisdicción todo tráfico 
de'caballos coa estas provincias [sin espresa autori-
zación nía; cou lo qae sobre evitar asas dueños y 
conductor» el perderlos si son aprendidos, se dará 
an golpe fatal a estos facciosos' quitándoles so re-
monta -v redundará nn beneficio á esa de V . E . 
•pues los malvados que a veces la afligen proceden 
íiu dada de estos bandidos de la Mancha y:Toledo.» 

Lo que con iuclnsion de una. copia de dicto bao-
<k> lo traslado ¿ V . S . para sa inteligencia. 3 efectos 
contenientes 9 teniendo la .bondad de mandarlo ín-
ter Ur cu el boletín de la provincia , con las preven-
ciones que creía oportunas en bien de la cansa pu-
'Itlica. 

El banda qte se cita ts el siauieal* r . „ 

Comandancia general de'lasprovincia de Ciadad 
Iteal y Toledo. — D . 'Doroinjjo Aristizabal-Coman-
"dante general «ágele de las mismas &c.-Los faceáe-
sos'-que aflijen-este sueJo se sostiene» principalmente 
"por ir ia mayor parte JBODlaá os, y permitirles estas 
.«ire'Mtrtancias iiobadir /rápidamente los campos, á 
Jn^cr -oa ellos rapioas y buircou igual celeridad, 

, por manera qne evitando' se provean de montaras, 
se «laca ~la parlé vital de su existencias.: Las grandes 
"pérdidas que baa sufrido én caballos * „paes basta 
fin de ¿ulio w V» ha& cogido >ivo», las baa 

recmpbsado'y reemplaza« M k f ú t h i « 
dahicia que basta aiiora ban sido pocos , eaa ion qae 
les traen de allí y otras partes sos age»! ea estímala 
dos de la ganancia, j escodados con ser n tomrrcio 
lícito^ 7 por úitlnao T «00 lo* toa l u q a a ta-
rcb«t*n «n í a « campo« d e n t a l dos provine'—. E t 
tan evidente'^sto, que en madioetdc la« robo* d e 
ganados jqne jun bccbo ñkiiawuente yfcan tngM i r é 
s n amo* para m e a U i W f i e l e i l U e a ^ c g a a k « « ' 
baQoa. Tolo : esto , la utilidad pública y el «oaaveacá» 
naienloqne-me u » t e de lo urgente qae es poner a s 
eoio á Umaño nial, rné~ímp«lian a qae en oso de 
nts.fácáUwfes tome las disposicioocs »¡guienles, ca-
va exactisviáa o b s e r v u d r o o r p r * «Maatos^rfepeo» 
dMuíelmaatoriiltd^ A r L Lfi 
tación de caballos y yeguas de coall¡»ier mare» qae 
sea á las provincia* de Candad Real y Toledo, y loo 
qae rjakieo ¿ ellas deman del 24 del corriente, 
aeria decomísadoac y~Íiplic»d« so. vakfr á nao« dü 
gnerra w w ^ e a t a l a eirettoit» nietas ayuntes , á 
V en ir *de paso coa los convoyes ordinarios ó es-
traordínarios desde Arsdaiueia a las Provtacxas ai 
Norte de estas dos, y de estas á Andalacia, ski ha-
ber de detenerse ea ppebio» de mi nafado; 2 - *— 
Si algunos habitantes de olras províocxás por cansa* 
estraordioarias baltaecen. de traer, ¿ estas, caballos^ 
yegnúj lo solicitarán de nú desde'¿oiide aé en-
caentre. y yo veré si debo aceeder<««3lo, y ea es-
te caso les señalaré rata y daré pase .y prevenciones 
a! efecto.'—V —'Los mílitáres ó persoaas qoe 
deseen traer «Ignoo <p»t teo¡jan comprado faera de 
estas*prOvii»aas; soHeitajrán de in« el passf t cob^^K 
podbráo traerlo coa seguridad. Art. \ ProInT» 
qdé nibgann persoaa de. cualquier clase-y eoodkioaa 
qne: sea . 1enga caballo._ni üe¡fua algUB« eo los poe; 
Líos so'Tortifieaios provincias de mi mando. 

Por pueblos fortificados se éntieaden aquellos qae 
tengan guarnición 7 o que eon; isas naaonáles esté« 
resueltos á defeudem'y negar la entrada á los íaefe 
ciosos de las montañas^ y para estopeada «rao4e la* 
Sres. Comandantes genérales Toledo, Ciadad 
Iteal y este del camino real de Andalucía al « r e o -
lar cate ni¡ bandoy dirán al pie.de ellos poeMos.de 
sus disfritas ¿ quienes se estieade este permiso; y 
me cotnanicsrán "csslcs ¿crá» ¿tos para iai íateli-
geocia. Todos tos caballos y yeguas qne seencueatrea 
en tes ptíébtos que 'so «¿recen deFeasa costra e ! ene-
migo , desde el día 24 del corrieote, -serán ilrrnmj-
sados y declarados propiedad del enemigo; pues sa» 
dueños-tienen tiempo Instante basla. diclio dia para 
recogerlos á los pontos que se señalen., . Art. 3 . a 

£n los pueblos eti qae se permite tener caballos • 
yegua», se conseutíráa solo » aqueíias;persoaasqoe 
ssspae& « o a & s a a l Alcalde Csastitagíaaál y Cc-
mandante de Armas traídos , qae les darán gratis na 
«alvo condncto firBtado. de las dos autoridades. -
A r t . 4-° ~ Eatos caballosyeguas pecstiliiio«7. de 
jón^nn modo.se espoudrá&^l campo^oiae en^le»-
rá» es'labores de ¿L, pnes esto seria, lo minnoqaa 
decir á los baodidoa qae tíoÍocq por eUos. Ese r i s 
ioteligeaaa si despreciando este precepto mÑ»-, 
lieren j fueren co^dos por d enemigo , pagará 
dneñoiiel nHoulxoiñdo nn5. ade asvafer demUi-
tas n zapata*, aipargatas ó dinero-para eotc obje-. 
to , aplicable i b tropa -ó milieia nactoaal« doode voo 
bnbicrs aqoeüa, del pueblo en qUe lmbieacinPe'didtT 
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mr ma» se n • 
n r k y n y Comandantes de trnw» qof m a de mi-
Hcsf ^»tiefl i it <{enli(iRKtr¡^lM.^e b pnaîimi ob-
«rfntit de oiM^ltRiotkioMk Cro«l»d r Agotlo 
€^deJ830 — Drômgo de Amt in ix l . > £ « co-

A n t » , 
. X » fut s* inserta em el Imlrti» oficial par? m 

pmblicidad y dexuu rfedas correspondiente» a «t 
exneto cmntpiimîenlv. Almena 32 de Ajoêt» de 
ftSSd. « F n a c w e o Guew-iwlalg». ^ 

-
AXITXC10S. -

AHORIlZACJOIfc. I i 

- -¿ Xúm. 326. y : * • 

El ConmiootiU principal de Arbitrio« de Amor-
tisacMM» de t f b . pmñc i> j a e M haüéa-
I b n pmentvl* po<U«r i b ^ H w t h d i SÍ ( fué . " 
Ósce de A l b x Im señalado pos el eoañÚK 
awürMlMJler«M> de Ve r . d & 9 8 del 

CWBtttS 
p M b « a n » i i iSuU qoe ha de celebrarse cao ar-
»<¡¡1» j uisirticcioo. ' " i 
í 1« que se anunciu al ¡mblieo para «m «MuctÜdk 

te. Almería 20 de Ageste de - 1839.—Francia«» 
; - Insértese ea?el Boletín-oficial. — Francisco 

Garda hidalg». í | ¿ 

' . . ASm*. 387. • ¿-

7 El Ayuntamiento j S m f f l i a w r i rfr U§ij*r. 
f Hace; saber a iodtr l u p e i w i i qae quien» ia-
tamme « fa wb i i t i de - b » aleaba fa» y dewdw» 

reaaae la f o í » qoeba de t d d ñ n t «n dlcfca 
en le»-días de Octobre próximos, « f c 

ato e i 3 £ del cecríeote, serealtza a 
pt iiuer rt : 

Bate* y - « i 8-y ( S .-del .inmediato SetiemSre e l 
l .® jr 3 . ° , « boca de las ooee de«a B a ñ u a , « i ] K 
«Jas. capítolares*. bajo el quinqoenk» formado por 
laConta daría de 

pronacu 9 .uiwiniwc It.tiwwiB 
de 15,710 ra. 17 nw-
¿ . . í para qaer Segne i notki» de tadoa,se.Sja d 
presente que es fecbo ea.Ugijar » ' ,12 í e 
to de I S S a . - . E l Pcesideote, Pedro BaUller¿e 
Meruia. ,—•>Metaaelde Pinedo, Secretario. ¿ 
n Insértese, en, el Boletín oficiaL zzz FruKÍsco 
€»ráa-htdaigb. -- ' ¿ 

AVISO. 
' - El -verdadera remedio para las calvas 
pecios fijos. ~ . 
' Teniendo qae regresar i Málag* ¿ h a j 
Antonio González, socio deíU coro pauta de l o s3 

- f c r aanos , t i ene el honor de hacer saberiájós 
Sres. «foeoecesúeocasqaet«, qae ticnesnp de 
.Test» en esta Ciudad variasmaestras decios qae 

depósito <ja< tienen en Málaga ¿ de-
seando el mencionado Gonxaíez dar cnanto an-
te»-salñfá á l o s í q o e le quedan , y al mismo 
'tíefiSpo proporcionaran! gciuventaja l< las 
pecsooú qae* aecesUea de dicEo remedios les 

t .t.v . I i - - 1. * _ » > 
" « . t » o c r o « ¡ « r « i o n . aenrrt» ano a toi q s « 
compren do*, y i los fjoe solo compren ano, 
será so precio e) miaño qae cada cual tiene » « -
hilado : v. g. los de í i oo r». valdrao los dos, 
» So, y-fcs d« *3o valdran 3ao. 

Ea el. mismo estalileciwieato se vende 1 S 
rfc ^o. e l eiriurho dé polvo de rota par* té- ' 
fúr J u . caius» y ¿ real j meriioei paquete de 
borqjoiiU» fr»riccs»s: en Ja calle erapedrad« oú-

cuarto bajo en Almería, tirne sq es-
tablecimiento, que ofrece i loí Stes qae gas-
tencorlarse.ó peinarse el cabello, advirtiendo» 
les cae ' los preciosjcoqi los miamos qae en el 
esUuIeamiento de Málaga tieoe pueitos, y son 
los» siguiente*^ cortede cabello sin rixario4 rs. 
ídem y riudo, 4 rs. risarlo solo a rs. : 

N O T A L a coropaiiia no volverá ¿ tomar 
ningcm postóo, deapnes de btber sido veodida» 

Continúa la Instrucción para Llevar d 
efecto eI Real decreto de de Febrero de 
esíe año ¿por el cual se manda restablecer im 
contribución de , ¡frutos civiles-
, A r t 3-®. Se escep^aia por ahors las ren* 

tas pertenecientes ai EsUdo eclesiástico aecolar 
y regolar al tenor de lo prevenido en los art í » 
calo* i .® y » * dé las dedaracioses.de <787 y 
del art. S^de l Real decreto de 16 de Febrero 
de e&leaaioj y también las que procedan de las 
bienes dé las primeras fundaciones. 
, Ar t . 4 . 0 . Esta, excepción no comprende lac 

reotas de los bienes patrimoniales del cIero, 
coofoimer al referido art. 6.°; eateadinulMe 
por pilrraoDiales lós qoe por pertenecer i Ja 
persona'jr do a la IgKsia, no gozan del dere-
cto cauooicn , cotdo son los adquiridos por he-
Teocia » coopra ó dooack>n parucolar, los qaa 
se posteti o disfratab poir granjerias ó indas-
triaí personalej , y ¡ov-'í>eneficiales qaese con-
signaa s aigano pax» ordenarse ¿ lítalo de p K 
trimooroí-"^"'"" _ 

A r t 5.° Se exceptuó los arbitrios qae 
tengan concedidos -lós paebles ísssa d«t 

A r t 6 ° Seesceptaan los arrenästnientos d « 
yerbas * Ijellotas y agnstaderss qu« tienss sa 
ilcabäli sepsrads. . - . 

A r t 7-" Estan st^etos.i los Fnitos cteües; 

lös föndos que abona !• real Bacienda por ra-
lon de'alcabala«: ä los pneblos qoe goxtn exeo-
eipa de elii , y de tas que l>ai>ri«* (je p^gar los 
qae tieBen concedidas; f « i a » francas. " 

EtUo . snjetas a el , las renias q e « 
sev ^iÄranc.por' sulia«iendos y.. nesforos eo. I « 
parte •qtw exccdaifeajas de Jos arte^jaaiieaioi, 
f b r o » ö costratos-pnmiüxos y (^updo. las 
üaeas seaa de las cJceftStudss. 
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' A r t : g." Lo « U n Us. haciendas dadas i 
ptrcería ó í mediae por aquella Utilidad que 
toque al dueño j pero do cttaaáo este pooga U 
«rasilla.«demás de U tieriâ-

( S * continuará). 

' Continúa la Usía nominal de todos las dcctore* 
qtte kan tómala parle ra la elección ife j&lpuladoj 
y propuesta dcjSetutdores, en el distrito eletUrul 
de Ser jo. 
Antonio Ximenez. Antonio Callejón Lirola. Anto-
nio carriUo.1 don Andrés Mirtioci. Agustín nana 
Uirquez. Felipe Arqueros- Hamo» Perez. Tor-
euato Ximenez. Francisco Rivas Fernandez. Do* 
win^o Aguilera. D. Alteólas Tovat. Francisco ¿o -
pfcz. Cristóbal Espinos» José -Espíaos» Salmerón 
Agustio'de Cara. Manad Bonilla. Diego Sanebex 
Ximenez. Pedro López. Francisco Bodrignez Gon-
zález. don José Callejón. ~3Has rornides. Juan 
Saselicz Enriqoez. rrtoc'utco ltejes Peres. Diego 
Rodríguez. Miguel Ccbalioa. -don llamón Goduj 
Manrique. Nicolás Lidoeaa. Francisco Milaoper-
nandez. llarioo Rabí. José xeruandez Sicara. don 
Autoaio eonzaiez. José Martin Villegas, rraucis-
eoGomer. menor. don josé loptz rornieles. RJ-
t ¡Kr oarcia. Diego Marti». Antonio Barroso. Fer-. 
naodo Arevatc. Diego. Criado Ximenez. Scbu-
tisu Sánchez. - llamón jrersandez .Salmerón. rrsa-. 
e¡Mo de Rivas Fernandez. Francisco Akmao^Toc-. 
tfs. Gabriel Lirola Fernandez. Isidro Osorio 
Cabrera. Gabriel GÍmcnez, mayor. Antonio Raíz. 
D, jóse «le Cara. D. Antonio Sánchez"Saarez. 
José López García. Pedro Lucas Samper. don 
avan de Atferez. Diego Rodríguez eonzalcz-
Gabriel Bíartin. Jaime García rcregrina. don 
Franqueo Salmerón. Joaquín Vasquez. Fran-
cisco Lidaeña SancLez. Francisco Mezana. Fraor 

cisco apriin .Rodrigues. ¿en jíntaato Sagjpg 2¡a¡> 
tin. Antonio López Grillo, don Agustín Mele-
ro. ¿saquín González, don redro Martín Criado. 

queros. Antonio Garcia Toledano. Agostía Bur-
roezo. Jttan Amate Ronsenu Francisco Moral 
Cara., don Francisco Paris, «osé Garda. Bernar-
do Barranco, varcelo iraldonado. don redro Aa-
toaio García.. Ramon Maidonado. Cayetano Mal-, 
donado, redro de Bogas Perez, don Francisco 
Çuraoeo «or iqne. Gerónimo Salmerón. Anto-
nio Robles Pere«. Frascuco SancLez Gregorio. 
Francisco Giménez. F ran disco Gutierrez Crus, 
aosè GÌmeaez. José Lopez. G=tcììso Ssaelsez.. 
don Cristobal Fornirle», man Salmerón 7 del Po-
jD. Kraocíseo Villegas Maidonado. MeldborGai-
U11. - J u a Alvarez. Joan Rodriguez Fernandez, 
n i a / A i » » £s t ï . des ^s'.SiHO L i m a Soler, aa-
liriel Salmean. Gabriel Malòonado. 3farcos Sai¿ 
ebez. don Francisco Segado. Fabian Fornleles. 
Ì m Miguel Sarita Còbo. Francisco García Serra. 
José Fernandez. Xopez. »ose Locas Samper. 
Francisco Fernandez. Lorenzo Alvarez. Bonilla. 
Fedro L*pczp> don ¿om Manzano- « n a n r m » . 
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